
ñ
-w, ,*Municipalidad
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NOMBRA DOCENTE A CONTRATA
DON MIGUEL CACERES ABURTO

DEcREro (E) N" 109 4
cH|LLAN vtEJo, 2 3 FEg 2021

VISTOS: Et D.F.L. N. 1-3063 de 1980 det Ministerio
9:l]l!"ltr, sobre "Traspaso de servicios púbricos a ra Administrac¡on rvlun¡ápai;, r_ev u"
18.695 "orgánica constitucional de Municipalidades, el D.F.L. N. 1 ,, Fija rexto Retunáioo,
coordinado y sistematizado de la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los profesionates
de la E_ducación, y de las Leyes que la complementan y Modifican,,, Ley 19.543 del
24-12.97 "Regula el rraspaso de servicios Municipares entre ras Municipariáades de ras

99Ty1?:^qr" indican", ley No 20.248 Subvención Éscotar preferenciat y tLy NJ" ZO.SOá Oet
01.04.2016, que crea er s¡stema de desarro[o profesionar Docente y hodifica otras
Normas.
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Educación Vigente del Área de Subvención SEp.
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO
ESCUELA RUCAPEOUEN
MIGUEL PORFIRIO GACERES ABURTO
15.851.990-7
PROFESOR EDUCACION FISICA
TALLER EDUCACION PARVULARIA
02 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
02 HORAS SEP
DESDE 01.03.2021 HASTA EL 28.02.2022
AVANZADO
NECESIDADES DE PERSONAL
TITULAR 40 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
DECRETO NO 3093 DEL 17 -10,2019
NO TIENE
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Siaper, Archivo Remun
tar M l, Carpeta, Educación (Archivo DAE¡/l, lnteresado, Escuela,

CONSIDERANDO:
l.- La necesidad de Contratar un profesional para

gyPlil 92 horas cronorógicas semanares en ra Escuera Rucapequen de ra comuná de
Ch¡llán Viejo, conforme SEp.

2.- Decisión de la autoridad edilicia.
3.- Certificado de dispon¡bilidad presupuestaria de

fecha 18.02.2021 .

4.- Decreto Alcaldicio No 4018 det 31..12.2020 que
aprueba presupuesto de Educación Municipal año 2021.

nombra docente t¡turar a contar rrS;?;,,'ált;j;fli:t5¿,:;j331j,".1,1#í3§;l,ii
Escuela Rucapequen de la comuna Chiltán Viejo, conforme PADEM, SEp.

DECRETO:
I .- DESIGNASE en calidad de Contrata en la Dotación

Docente del Establec¡miento que se señara, a ra persona que se individuariza, en ras
condiciones que se indican:

NOMERE EMPLEADOR
ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
RUN
TITULO
CARGO
JORNADA
DISTRIBUIDAS EN
FECHA
TRAMO DOCENTE
ORIGEN DE VACANTES
CARGO PARALELO

f-

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


